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1.2.1. Amojonamiento de seles (Azpeitia y colaciones) 

 

1380, Febrero 9. Izarrizpe 

 

Amojonamiento hecho por el concejo de Azpeitia y collaciones de Aizarna, Acoa y Cestona 

de los seles de Aguireta y Aria. 

  

 AM Zestoa,  C/5/I/1/1. 

 Pergamino (260 x 345 mm) roto y muy dañado por la humedad, con pérdida de gran 

parte de su texto. 

 

  

 En el nonbre de Dios e de Santa María su madre, amen. (Sepan quantos esta) carta de 

partiçión e de deuisión vieren vómmo nos Iohan (...Peres d’Otalora, alcalle en la villa de 

Saluatierra d’Iraurgui, e Iohan Peres d’Arsurayn e Martín Yuannes de Lehete, e yo Sanches 

de [S]uso e Lope Lopes de Heganna e Martín Yuannes d’Ibiurr e Iohan Yuannes d’Irigaray e 

Iohan Vrtis de Gomensoro e Sancho de Omola e Pero) / Martines de (Gomensoro e Miguell 

Lopes d’Ibiacays) e Martín Yennegues de (...açama e Pero Sanches d’Içeta) e Iohan de Sant 

Iohan d’Acoa, omes buenos vesinos de la dicha (villa de Saluatierra d’Iraurgui, por nos e en 

nonbre del conçejo, pobladores de la dicha villa de Saluatierra, de la vna parte. Et otrosí nos 

Iohan Ferrandes de Çecenarro e Iohan Ferrandes su fijo), e Pero Yennegues d’Acoa e 

Martín Yuannes d’Acoa e Iohan Martines d’Acoa e Miguell Martines de (... e Iohan Miguel 

d’Apategui e Sancho de Soroçaual, jurado, e Martín Sanches d’Olascoaga e Iohan) / 

Martines de Reçaual e Ferrand de Hetorra e Pero Martines de Ayçarnauea, omes buenos de la 

collaçión (de Santa María de Ayçarna e d’Acoa e de Çestona, por nos e en uos e en nonbre de 

todos los omes buenos fijosdalgo) / vesinos e moradores en las dichas collaçiones, e en uos e 

en nonbre de Iohan Beltrán (d’Iraeta e de los fijosdalgo del solar d’Iraeta, de la otra parte...) 

/ que dicho es. 

 

 Por sacar contyenda e escándalos de entre nos, et con entençión (... / ...) otorgamos que 

avemos (por bien de faser) partiçión e deuisión de los montes e (seles) e pastos de Y(çarriz)pe 

(... /...) de cada vna de amas las dichas partes los (...) commo dicho es, segunt (... / ...) en esta 

manera que aquí dirá: 

- Primeramente (... / ...) al çerro de Aria, segunt que están los mojones (... / ...) agora 

de nueuo que está ençima de la senda que llaman (...). Et dende (... / ...) que agora 

nuebamente es puesto ffasta la senda que es (...). Et dende el çerro (... / ...) que está 

ençima entre los arroyos de Haguireta. Et d’estos arroyos sobre dichos lo que vos 

de parte (...) / fijosdalgo nonbrados, vesinos e moradores de las dichas collaçiones 

de Ayçarna e de Acoa e de Çestona (.../ ...)deros. 

- Et otrosy lo que es de los dichos mojones (...) e seyendo de Sant Soua(...) / derecho 

de la dicha villa de Saluatierra e de nuestros herederos e de los dichos solares de 

Lohiola e (...) / que sean las dichas tierras e montes e árboles de qualquier natura  e 

(sasón) que en ellos son e serán d’aquí adelante (... / co)mo de nos lo suyo segunt 

que partido e mojonado e deuisado es.  

- Et demás d’esto nos los sobre dichos (...) vesino  de la (... / ...) dicha nuestra parte 

soy, por vos faser (bien) e amor e ayuda vos damos e otorgamos liçentia e 

mandamiento (.../ ...) e vesinos e a todos los fijosdalgo de (la casa) e solar de 

Yraheta e a todos los otros vesinos e moradores (...) / echas en adelante para 

syenpre podades traer e trayades, sy quesierdes e por bien touierdes, vuestras 

porquerías de puercos (... / ...) en los términos que son de ffuera de los dichos 
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mojones por Yçarrispe arriba, desde Vringoyen fasta en  (...) / entramos e 

entraremos  los dichos puercos e puercas. Et esto que lo podamos faser syn pena 

nin calonia alguna que sea (...). /  

E e por lo que dicho es asy otorgamos e conosçemos de tener e guardar e cunplir e 

aver por ffirme e por valedero (...) / cartas se contiene, so pena de diez mill marauedís de la 

moneda vsal en Castilla que fasen dies dineros nouenes el marauedí (... / ...) o de parte 

fallesçiere e fuere o fisiere por contra ello o contra parte d’ello por expresa pena e postura e 

avenençia que sobre (...) / merino o alcalle o jues o preboste o otro ofiçial ante quien la dicha 

pena pasa a execuçión, et la otra mitad para la parte (obediente ...) / por verdadero. Et la dicha 

pena pagada o non pagada, que esta dicha partiçión e deuisión e todo esto que dicho es e en 

estas cartas (...) / en todo tienpo por syenpre jamás.   

 Et nos anbas las dichas partes e cada vna de nos por sy e por lo que dicho es 

prometemos (...) / en vno nos las dichas partes fasemos, segunt dicho es, que syenpre la 

avremos por firmes e por firme e por valedero (...) / e en ninguna manera por ningunt derecho 

nin ley nin fuero eclesiástico nin seglar. 

 E para todo esto que dicho es asy tener (...) / uno por sy e por ssu parte obligamos a 

todos nuestros bienes e de los vesinos e moradores de la dicha villa de Saluatierra (...) / 

muebles commo ssayses, ganados e por ganar, rrenunçiando nos las dichas partes cada vna de 

nos por sy, asy espeçialmente commo (...) / libertades, cartas, merçedes, ordenamientos, 

establymientos, apellaçiones e suplicaçiones, escriptas e non escriptas, eclesiásticas e seglares 

(...) / ellas que contra esta dicha partyçión e contra esto que dicho es sería o podría ser en 

qualquier manera.  

 E por que esto es verdad e (non venga en dubda rrogamos e mandamos a vos Iohan 

Peres d’Otalora), / escriuano público por nuestro sennor el rrey en la dicha villa de 

Saluatierra, et a vos Iohan Ferrandes de Bitoria, escriuano público, que (fagades dar e deis dos 

cartas) / e anbas de vn tenor, tal la vna commo la otra, para cada vna de nos las dichas partes 

la suya, e las signédes con vuestros (signos, e) rrogamo(s a los presentes que sean testigos: 

Iohan Rruys de) / Ybiacays, vesibo de Çumaya, e Iohan Lopes de Ayçarnaçaual e Iohan Días 

de Mihure, (vesinos de Sayas, ...  

 Fecha esta carta en .../ ...) de Yçarrispe, nueue días del febrero, era de mill e 

quatroçientos e dies e ocho annos. 

  Et yo Iohan Ferrandes de Bitoria, (escriuano público ssobre dicho que con el dicho 

Iohan Peres d’Otalora, escriuano público sobre dicho, e con los dichos) / testigos e con otros 

fuy presente a esto que dicho es, por ende, a rruego e otorgamiento e mandamiento de anbas 

las (dichas partes fise dos cartas, amas de vn tenor, tal la vna commo la otra, para cada vna) / 

de las dichas partes la ssuya, e la vna d’ellas es ésta, e ffis aquí este mío sig(SIGNO)no en 

testimonio de verdad. 

 Et yo Iohan Peres d’Otalora, escriuano público sobre dicho que ffuy presente a todo lo 

que sobre d(icho es, e con) / los dichos testigos ffis escriuir esta carta e ffis en él éste mío 

acostunbrado sy(g[SIGNO]no en testimonio de verdad). // 

 

 

 

 


